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Húm: 25668 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Guzr,1án, D. lJ. 

C{u.1pleme informarle, que la Ley me­
diante la cual se modifican los artículos C y 15 y se agre 
'"Q 1 ··,á-~r" 0"' al rt-f ·l 'JJ ' 1 l - ~- '·e ?<"'5 d 1 'JO ' -0 0. 'Ll1 J/ l _ c.,.._,_O e a __ Cl_t_O ,.., '--e _a, Ley LO. -ü , e '--7 G,8 
junio ¿e 1956, que crea el C6diso de Justicia de la Policía 
i'Tacional 7 ha siclo promulgada en fecha 25 de agosto del pre­
sente afi.o 7/ re¿istrac'.a con el ho. J 65. 

Atentar,1ente, 

/ 

Jr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Acl1i1inistrati vo de la ?residen cia. 



25668 

tiefíO:t"" 
~ res 0 1te 
\.,.:.u . 

..;.r · t.o JO ir '::º e.e CUZ! ~'l'l, 

30 AGO. 'i972 

,~ _, ~ 1e 1- fonnarl ~ · e la :i..ey e-
.! ante la C\lt,b Jo'"' :.r'tíeulos · y 1 -:, e au.e 
:a un .. Arrafc· n1 o~· c!cul0 23 1e 1. Le¡ ;r·o. 2G5, el 29 e_ 

junio de 19~(, ,:-v.c crer• e ... C6,:ii~o le Justicia e la ;·01.~c!c;¡, 
.Jacional, ha r· :. ·. e . ra ulí:'a ln en .'echa 25 · .e agosto t el .1;·,re-

er"te ~ -ic- ti :. - .· cori el l'o. '."G;. 

Atentt; .ent s 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
~ecret rJ. ~ A 1ministrati vo de la 1 residen eia. 
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Sdor 
Presidente c~el ''Jcr,;:vlo :, 
Ciudad. 

San.to Domingo de Gu8in.4n, D.N. 

3 O AGO. í972 

... -.. 
if',l) SENADO 

-•~ RF!'UBl.lC.\ DOMINICANA 

ll1•. J. Ric8"do Ric~., 
secretario Administrativo de la Presidencia. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 0OMINICAN~ 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

14 AG0.19 2 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conduc­

to de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, el 

anexo proyecto de ley mediante el cual se modifican los ar­

tículos 8 y 18 y se agrega un Párrafo al Artículo 23 de la 

Ley que crea el Código de Justicia de la Policía Nacional 

No.285, de fecha 29 de junio de 1966. 

Las reformas propuestas a la indicada ley tienden a 

lograr un mejor funcionamiento de los Tribunales de Jus­

ticia Policial, mediante la introducción en la misma de 

cláusulas encaminadas a disponer que los Fiscales de los 

Tribunales de Primera Instancia y los Procuradores Gene­

rales de las Cortes de Apelación de Justicia Policial de­

berán ser Oficiales Superiores. 

Tales previsiones evitarán los trastornos que ac­

tualmente se presentan debido a que los funcionarios an­

teriormente indicados y el Juez Presidente deben tener 

.... / 
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el mismo rango, dándose el caso de que en la mayoría 

de las poblaciones no hay Oficiales de igual rango su­

ficientes para cubrir esas plazas. 

Por las razones expuestas anteriormente, espero 

que los señores legisladores le habrán de impartir su 

aprobación al proyecto de ley anexo. 

DIOS, 

Jo-aquín Balaguer • 
. , 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

..... 
;, SE•lADO 
'6 Rr:'( ('l. - )M t-lC \! A 

Art. l. Se modifican los artículos 8 y 18 de la 
Ley que crea el Código de Justicia ·de la Policía Nacio­
nal No.285, de fecha 29 de junio de 1966, para ·que ri­
jan en lo adelante del siguiente modo: 

"Art. 8. El Oficial nombrado Fiscal del Tribunal 
de Primera Instancia de Justicia Policial gozará de 
absoluta independencia en el ejercicio de sus funciones, 
y ostentará el rengo de Oficial Superior de la Policía 
Nacional". 

"Art. 18. El Oficial nombrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de Justicia Policial gozará 
de absoluta independencia en el ejercicio de sus funcio­
nes y ostentará el rango de Oficial Superior de las Poli­
cía Nacional". · 

Art. 2. Se agrega un Párrafo al artículo 23 de la 
indicada Ley No.285, con el siguiente texto: 

"Art. 23. 

Párrafo. En. ambos Tribunales los Jueces Presiden­
tes serán Oficiales Superiores de la Policía Nacional, 
y han dé tener igual o mayor graduación que los demás 
componentes de dichos Tribunales". · 

DADA, e te . ........... . 



,J \E'IADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm660308 

Dr • .adriano .t1.. l.Jribe cilva 
~residente del oenado 
,-)u Despacho 

cieñor ~residente: 

clanto Domingo de Guz~án, D.N. 
23 de agosto de 1972. 

~viso a usted recibo da su oficio ~00125~ de fecha 22 

de agosto de 1972, junto al cual ~es~ués de haber sido a -

~robado por el ~enado, remitió usted a esta Cá.ruara de Di­

putados, el proyecto de ley por medio del cual se modifi­

can los artículos 8 y 18 y se agrega un ..:'árrafo al Artícu­

lo 23 úe la Ley que crea el Uódigo de Justicia de la Poli­

cía üacional ~o.285. 

~ste proyecto fué aprobado en sesión celebrada hoy y 

r~mitido al ~oder ~jecutivo ~ara los fines constituciona­

les de lugéu'. 

~tentamente le saluda, 

I 

atp. 

.E U: C 1) )/11 H ... "i..~A 
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;anto Domingo de Guzmán, n.N., 
22 de agosto de 1972.-

Señox-
Dr. Atilio A. Guzaán Femández, 
Presidente de la Cámara de Dil>utados, 
Su Despacho.-

Señor .Presidente: 

Aprob11do ¡,.or el cenado en sesi6n de es­
ta misma fecha, 1 láceme remitir a usted para los fines 
constitucional sel proyecto de ley mediante l cual -
se modifican los artículos 8 y 18 y se agre. a un Párr,! 
fo al Articulo 2:; de la Ley que crea el C6digo de Jus­
ticia de la Poli.cía i cion 1 o. 285, de .techa 29 de -
junio de 1966. 

~uy atentam nte le saluda, 

idriano A. Uribe ilva, 
Presidente. 

,l ~ENAOO 
H ~1 ~.·, L ,,1,11, e 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N.,.-
22 de agosto de 1972:-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.24083, 
de fecha 14 de agosto del año en curso, anexo al cual r~ 
mi~Gi6 al Senado el Proyecto de Ley media.?].te el cual ae -
modifican los artículos 8 y 18 y se agrega un Phrai'o al 
Artículo 23 de la Ley que crea el C6digo de Justicia de 
la Policía Nacional No. 285, de fecha 29 de junio de 
1966. 

Pláceme participarle que el referido proyec­
to fué aprobado en sesi6n de esta misma fecha y lo remi­
tió a la Chiara de Diputados para los fines constitucio­
nales. 

Con sentimientos de la más alta considera­
ción y estima, muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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